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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2021-00227-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda coactiva promovida por BANCOLOMBIA 
S.A., contra ÓSCAR FABIÁN BELTRÁN MEJÍA, por los siguientes defectos: 
 
1.- Han de explicarse los motivos por los cuales las direcciones electrónicas 
del organismo rogante, la entidad delegada y la procuradora judicial son 
semejantes. De no existir una circunstancia fundada que justifique tal aspecto, 
es preciso suministrar canales digitales de cada uno de los intervinientes de 
manera diferenciada. 
 
2.- Las direcciones física y digital de la agremiación incoante no coinciden con 
las inscritas en el pertinente certificado de existencia y representación legal.  
 
3.- El poder conferido a la profesional del derecho, al no haber sido otorgado 
mediante mensaje de datos, debe contar con la presentación personal o 
reconocimiento (art. 5º del Decreto 806 de 2020).  
 
4.- Es menester incorporar el plan de pagos o tabla de amortización de la 
obligación contenida en el pagaré N°90000083297, para efectos de determinar 
si la financiación adelantada se encuentra ajustada a derecho y si el capital, 
los intereses y las cuotas cobradas corresponden a lo adeudado, siendo que 
los pedimentos deben ajustarse a lo establecido en tal documento.  
 
En consecuencia, se otorgará al organismo proponente el término de 5 días, 
con el objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se 
rechace el libelo de introducción. 
 
Por último, se llamará la atención a la respectiva litigante, en tanto que de 
forma iterativa y pasando por alto las observaciones de la Agencia 
Jurisdiccional, planteadas en proveído anterior, ha formulado una súplica 
similar, sin tomar en cuenta las falencias enrostradas en dicha oportunidad, 
que son semejantes a las aquí esbozadas. Ello, so pena de compulsar copias 
ante la competente autoridad, con miras a que se investigue la denotada 
práctica. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito demandatorio por las falencias expuestas 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la sociedad impetrante el término de 5 días para 
que enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la mandataria judicial del extremo rogante que los 
defectos enrostrados son similares a los advertidos en pretérita ocasión, 
siendo que se ha planteado nuevamente el pedimento, dejando de lado las 
directrices esbozadas al respecto por la Autoridad Judicial y que condujeron 
a la inadmisión del libelo introductorio anterior y a su posterior rechazo; 
práctica que de continuarse será puesta en conocimiento de la pertinente 
Entidad Disciplinaria, para los fines de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 3 DE MAYO DE 2021.   
SECRETARIA 


